
DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

        Santo Domingo D.N. 

 

      

DETEREL 247/2007. 

 

 

A la   : Comisión Permanente de  Desarrollo Municipal y  

                                               Organizaciones no Gubernamentales. 

 

Vía   : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 

    Coordinadora de Comisiones Permanentes  

 

De   : Welnel D. Feliz 

    Director Departamento  Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto   : Opinión sobre el proyecto de ley que designa con el  

                                                nombre  de   Doctor   Archibaldo   Francisco Pérez la  

                                               Calle Principal,  Urbanización  La  Gloria, La Vega. 

 

                                                

Ref.   : No. Exp.03619, Oficio No.01260 d/f 25/06/07 

 

 

   En atención a su comunicación de referencia, en la que nos 

solicita realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley 

indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo 

siguiente: 

 

Contenido 

 

PRIMERO: Se trata del proyecto de ley tendente a designar con el nombre de  Doctor  

Archibaldo Francisco Pérez, la Calle Principal de la Urbanización La Gloria, Ciudad 

Concepción de la Vega.  

  
SEGUNDO: Dicho proyecto fue depositado en fecha 19 de junio del 2007,  por el ING. 

EUCLIDES R. SANCHEZ T. Senador de la República  por la Provincia La Vega. 

Facultad Legislativa Congresual 

 

 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta 

materia, está sustentada en el artículo 1 de la Ley No. 49 del 9 de noviembre del 1966, 

que modifica la Ley No. 2439 del 8 de julio del 1950, sobre Asignaciones de Nombres 

de Personas Vivas o Muertas a Divisiones Políticas, Obras, Edificios, Vías, etc.  

 

 

Desmonte Legal 

 

 



El Proyecto de Ley  para su estructuración se fundamento de 

acuerdo a las materias y disposiciones que trata en las siguientes disposiciones legales: 

 

1. Constitución de la República, artículo 37 numeral 23.  

 

2. Ley No. 49 del 9 de noviembre del 1966, que modifica la Ley No. 2439 del 8 

de julio del 1950, sobre Asignaciones de Nombres de Personas Vivas o 

Muertas a Divisiones Políticas, Obras, Edificios, Vías, etc.  

 

 

Análisis Legal, Constitucional y de la Técnica Legislativa 

 

 

Después de analizar el proyecto de ley en los aspectos legales, 

constitucionales y de la técnica legislativa  ENTENDEMOS oportuno hacer las 

siguientes observaciones:   

 

1. De acuerdo a lo señalado por el Manual de Técnica 

Legislativa, en el  punto 4.1.1.2  sobre el Título que dice: “El texto normativo debe ser 

introducido por un título general que precise el objeto del proyecto de Ley”, por lo que 

recomendamos titular el proyecto de ley como: 

 

 

“Ley  que designa con el nombre de Doctor Archibaldo Francisco 

Pérez  la Calle Principal,  Urbanización La Gloria, La Vega” 

2.-  El texto legal de acuerdo al Manual de Técnica, debe 

establecer cuando será la entrada en vigencia  del mismo, por lo tanto sugerimos la 

creación del artículo 8 en una redacción alterna que diga así: 

 

 

“Artículo.3.- La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de 

su promulgación.” 

  

 

 

Por tanto, SOMOS DE OPINIÓN, luego de analizado y 

estudiado el presente proyecto que la comisión encargada del mismo puede abocarse a 

su estudio, pudiendo observar los elementos antes indicados. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Welnel D. Féliz F. 
Director Departamento Técnico 

 de Revisión Legislativa 

 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


